
 

 
 
 

RESPUESTA No. 2 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS  AL PLIEGO DE 
CONDICIONES POR PARTE DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR 

PROPUESTA: 
 

Proceso de selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES-033-2010, 
cuyo objeto es “Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de 
conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de 
referencia”. 
 
A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación procede a 
dar respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones proceso de 
selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES-033-2010. 
 
 

A. KASSANI 
 
                                          DE CARÁCTER FINANCIERO 
 
Mediante correo electrónico recibido el día 8 de Septiembre de 2010, realiza la 
siguiente petición: 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 
…” En el capítulo 3.2.5 Estudio de la Capacidad Financiera, en lo referente a Capital 
de Trabajo, Nivel de Endeudamiento, Índice Patrimonial, se debe presentar un 
documento escrito o la evaluación la realiza el ICFES directamente.” 
 
 
RESPUESTA: 
 
El ICFES realizará el estudio de Capacidad Financiera establecido en el numeral 3.2.5 
de los pliegos de condiciones ICFES-CLC-033-2010, con base en los documentos 
solicitados en el capítulo 3, numeral 3.2 de dichos pliegos. Por lo tanto, los 
proponentes No Deberán presentar un documento con los cálculos financieros para 
evidenciar su capacidad en este aspecto. 
 
 
OBSERVACIÓN 2: 
 
…” Con relación a las sillas en la Ficha Técnica aparece si la silla tiene Espaldar en 
espuma inyectada y en otro ítem sistema Antishock, estos parámetros son 
excluyentes o la silla puede no tener dichas características.” 
 
RESPUESTA: 
 
Es cierto que el término inyectado se utiliza en el mercado para determinar que una 
espuma ha sido moldeada por inyección para dar su forma, esta descripción no será 
suficiente para el caso que nos ocupa. 
 
 
 



 

 
 
Aclaración de términos: 
  
INYECCIÓN: en términos industriales, será el proceso por el que un material se 
procese a presión a través de máquinas, boquillas, mangueras, tubos, etc. 
LAMINAR: cuando la inyección del material que genera la espuma se hace sobre una 
plancha para fabricar bloques que luego serán cortados en diferentes tamaños y 
formas a sus dimensiones de producto final. 
MOLDEADO: para el tema específico de sillas, será cuando la espuma se inyecte en 
un molde y este molde tenga la forma definitiva del asiento de la silla. 
  
La inyección de poliuretano puede obtener formas laminares y formas moldeadas. 
  
La exigencia entonces, para las sillas que oferten los proveedores en espaldares, 
podrá ser espumas inyectadas laminares o moldeadas. En asientos sólo se podrán 
ofertar espumas inyectadas y a su vez moldeadas. 
  
SISTEMA ANTISHOCK: 
  
Las sillas ofertadas deberán contar con sistema antishock. 
 
En el Anexo 3, Especificaciones Técnicas, página siete (7) el requerimiento es 
"Mecanismo de contacto permanente con sistema anti-shock, el usuario al 
desbloquear el espaldar, este, se mantendrá en su puesto posterior hasta que el 
usuario libere el mecanismo con el peso corporal llevado al espaldar. " 
 
 
OBSERVACIÓN 3: 
 
…” En el tema de Archivos, agradecemos se aclara el color específico en el que se 
requiere la pintura por que este factor determina el precio”. 
  
 
RESPUESTA: 
 
En el Anexo 3, Especificaciones Técnicas, página nueve (9) el requerimiento es: "El 
color de la pintura de los archivos es gris claro metalizado, el proveedor deberá tomar 
como referente el acabado existente en el Instituto." 
 
 
OBSERVACIÓN 4: 
 
…”En cuanto a sillas de Cafetería, en la imagen aparecen sillas monoconcha, se 
pueden ofertar sillas con asiento y espaldar independientes?”. 
 
 
RESPUESTA: 
 
Sólo para las sillas de Cafetería se podrán ofertar tanto, sillas monoconcha como sillas 
con asiento y espaldar independientes. En sillas operativas NO se podrán ofertar sillas 
monoconcha. 
 
 
 



 

 
 
 
Adicionalmente, el ICFES se permite informar que durante la revisión realizada a los 
pliegos en la etapa de respuesta a observaciones, se encontró un error en las 
especificaciones técnicas, específicamente en la página 16 de este documento, en la 
cual se muestran las figuras correspondientes a los archivadores solicitados, ya que el 
título colocado, no corresponde con las fotografías anexas. Este error también se 
presenta en los anexos 4 y 5 (Cuadro de Cantidades y Oferta Económica), en los 
cuales también se colocó dicha información de manera incorrecta. Por lo anterior, el 
ICFES corregirá las inconsistencias detectadas mediante la Adenda No. 2 a los pliegos 
de condiciones. 
 
 
 
Bogotá D.C, 10 de septiembre de 2010 
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